
NUM. 197.—VIKKNES 17 DE AGOSTO DE 1894

DE LA

riLOVIBCS^ Bl <SQiBB®ia
Artículo I.” Lulojon obligarin on la Ponlnsala, islas 
Ri^arw y Canarias, à los vaüiie d law de su promulgación, i 

«1^° *, ^ “^ ®® liispaeieae otra cosa. Se enUende hecha la ; | 
promi^aci^n el diu «a que tertnina la iaaercidn oe la ley 1 ' 
«a U Gowia oAcioZ.
ss*^*’^.^’ ignorancia de las leyee, no excusa de su 
cUmpUaiiento.

AittS,*» Las loves no tendrán efecto retroactivo, ai ne , 
«puaiorea lo con rario. (Códtjo «vii wjcrtfe) । 

de ^\ ^^^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden ¡ 
not • Agosto de loi)!, disponen no se otorgue por Lae cor- 1 
^ ecioaee proviueialeb oí municipales ningún documento ! 
de ^k^*^^^ ?’® ^^“ *°® rematantrs presenten los recibos 
dna j ^®*-^j^echo loH derechos de inserción de los anun* ' 

de eubastaa en la Goceia rf< Atidríd y Bulmis Owcisu

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBuoRi ^*’*mjh
Ün mee3 
Trimestre.. .. . > . 8 25 
Seis nxeeas.. ■ . . • • 16 50 
ün afio. 33

jrú»»erc swelfs, 58 cínfÚMM de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingOB.

NOTA IMPORTA MTE.—luraediatamoate qua loa Sres. Alcalde*; 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN» dispondrán que se lije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdeuea y anuncios que se manden publicar 
en los "Boietvim Oficiala se kan do remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto te pasarán á los editores de 
los mencionados periódicoár

(Ordenes de 2 de .' brit, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Loa seQores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este BolfUii^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada aUo.

; AnvBKTSNCi A. Conforme con la condición 8? del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin qxe ante* 
de su publicación abonen los interesados su impone, A ra
zón de 35 céntimos porllnea ó parte de ella, y la venta de

, números sueltos á 88 céntimos.

?resíieiiGia del Consejo do Ministros

(Gobela del 15)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
6ent6(Q. Jj_ Q j y Augusta Real 
í’ainüia, continúan en San Sebas- 
^^, sin novedad en en impor- 
^^ute salud.

#iDislHio 118 la Goiiemaciin
Nim. 2«9 

REALOKDEN 
sclaradag saoi^s las ptocedenoias 

j' Marsella por Real orden do 30 de 
” >0 dltíoiOj en virtad de notiofae oB* 

an • • 'S^»1 feohft, oomuuioando la 
^otud**^^ *^^^ ollera en aquel punto; 
Ua '^^^ '^®®doloa primaroa mooieatoa 
bíi'^'*^^'^^® IQ® provisionalmetite de 
r¡j^ ®^'^Ptar?e «.’ii toda la línea fronte- 
iü6t) ^^^ ^^*ttcia para la jaonvenionte 
^8 rn^*^^*5'^ ^^ pasajeroey deeinfeación 
^6 v^*’^*'‘®*“® contamacoB procedentes 
^'d‘ ^^ ■ ^ P°®^® comprendidos en 
íf^Ba¿^**^*^ ^^ ^^° kílámetroa de la ei- 
®’ent ^ '^^^^^’1( aomóLtando oonve- 
'’'®b&^^^'^^^ ^^ peraonal de Jas Inspeo- 
^f*»Qdû ^
^Uío ^^ ^^^ ^® ^® deaempafiar el aer- 
f®otio^^^^^^’^ ^'^ todas las demás Tus* 
^Vel^^^^^^ doutera; y en vista d‘i 
^'^^ t*^'^^^*’^ ^° MaraeUa ha adquí- 
^“Qaii f^^^’^’Oúea que fnndadamente 
^ioB ^ ^^^^ su difusido; si Esy (quo 
^S^ut ^j''^ y ®U su nombra la Rkina 
^''*Púii^r ^®'^®i ka tsuído à bien 
'^®6l&s 1 »V^ ®^ pc-ngau su vigor las 
®^«J»¿’ ^^ ®'*do la Ksal orden de 

n„ 1^^^ i» 1893.

’’ conocí ‘“ **’«* ‘ ^•^- P*^* 
^'’^’'de á 5’^®*° y demás efeatos. Dios 
^® Aoa.a ?' ““Olios eflos. Madrid 10 
«£; Ï ''-"^ donnera, 

''*‘‘M«a, ”®'’eni«3orea de las pro-

DUposiciones que se citan en la proinaerta 
Real orden

• Real orden de 8 de Jumo de ÍS93
1/ La ibf'pecoión sauitaria en la 

froutera son Frunois,dispuesta en Real 
orden da 23 de Febrero de este sHo» 
se hará extensiva á todas laí proceden
cias de dicho paia;y para la efioaoiu de 
esta medido, se recuerda á todos los

. Gobernadores de provineia el rignroeo 
cnmplimíento de la Beal orden de 30 

; de Agosto de 1892.
i 2.* En cumplimiento de lo preve-
1 oído en las reglas 23 y 24 da la R=aI
1 orden de 23 de Septiembre de 1892,
1 loe viegeroa procedentes de Francia,
Isompreodida la Argelia, se someteráo 

á su llegada á noaatro puerto á la ins-

I
pecoióu medica determinada en Beal 
orden de 29 de Agosto de? a5o mencio
nado, y las meroanciaa de igual origen 
serán sometidas al régimen eatableoi- 
, do en la Beal orden de 2B de Agosto 
del mîBiüû.

3.” Debe entendarse que las frotas 
y legumbraa verdea á que se refiere la 
expresada Baal orden de 25 de Agosto, 
son Ías que se críen á raii dei su-do d se 

i eZ- ven poco de su nieet, y ioda clase de 
plantas verdes, eojnesfibles y tubér- ahe 
en el mismo estado y con igual aplica
ción.

Rn esta sentido daba íntarpretarse 
' la prohibición establecida para las pro- 
• codencias por tierra de esta mercancía, 
■ de la cual trata la regia 2/ de la Beal 
■ orden de 22 de Febrero de este año.
5 4.“ £1 uislamientú en las poblaoio- 

nes de enfermos confirmados 6 eospe- 
choeoa de cólera, prevenido en repeti
das Beales órdenes, se llevará á efecto 
con el mayor cuidado por loa Goberna
dores y Aloeldes, useoorándose de loa 
Juntas províocialea ó mnuicipalea de

1 Sanidad, según corresponda en el or
den de funciones de dichas Autorida
des, y se ejecutar.Án están medidas bajo 
la direóción de los Inspectores Médi 

j oog, ó sean los Subdelegados de distrito 
'yds los Médicos dependientes deí Mn* 
- nicipio en su caso.

Correspon le Alos Alcaldes y sus de- j 
paudientea al inmediato oumplimiento 
de e^te servicio, el coa! será incesante 
atenta iospeeoionado por loa Goberna* 
dores é Insppctores de distrito paca 
su debida y conveniente ejecuoión.

5,’ para el mayor acierto y nsidad * 
de criterio en los nombramientos de f 
Inspectores Médicos provinciales áque 
te refiere la dieposioión 2 * de la Baal 
ordeu de 29 de Agosto de 1892, se man
tiene en los Gobernadores de provin
cia la facultad de proponer á esa Sub- 
seoreUría el citado personal, que será 
nombrado por V. L, pudiendo recaer il 
nombramiento en los Subdelegados de 
distrito.

6? Quedan sin efecto todas las li- 
canoias concedidas á los empleados de 
Sanidad da los puertos, lazaretos é Ius- 
pecoionea, loa cuales deban enoargarsa 
jumadiatamente de sus destiaus.

Disposicíonea que se citan en la Real orden 
que preceda

BeoÍ orden de SS de Ágosio de 1892

£u atención ai estado sanitario de 
algunas regiones de Á4Ía y Earopa; 

El Bbt (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reena Regente del Reino, ha resuelto 
prohibir la entrada por nuestros puer
tos de trapos, telas usadar, colchones, 
ropas de cama, frutas y legumbres ver
des que se prodazoan á raíz del suelo 
ó se eleven poco de su nivel, proceden
tes de los puertos de. / '

y disponer que las ropas de uso, efec
tos de la tripulación y pasajeros y la
nas pacías, como igualmente los cueros 
al pelo y de empaque, pieles, plumas y 
pelos de animales que no teugan pra- 
pm ación por procedimientos industria
les da fábrica, queden sometidos con* 
venientemente, en la parte que haya de 
desembarcarse en coda punto, á ventí- 
leo ó dasinfeooión eu el puerto de lle
gada, aunque loe buques traigan pa
tente limpia.

Lup mercancías cuya importación se 
prohibe en este Real orden se reexpor

tarán por les interagados, y en caso de 
que hiciesen abandono de algunas de 
ellas, serán destruidas por el fuego en 
la forma que dispongan loe Directores 
de Sanidad de los puertos, de acuerdo 
con los Alcaldes y la Cemisión médica 
de la Junta local de Sanidad a que se 
refiere el art. 45 de la Beat orden d* 
31 de Marzo da 1888.

Para al oonouimieuto de origen de 
dichas mercancías, los Directores de 
Sanidad tendrán preeeutes las certifi* 
oaoiones de nuestros Cónsules á que se 
refieren las reglan 21 á A 29 de la cita
da disposioióo.

De Beal orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de las Direccio
nes de Sanidad de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos efios, Madrid 26 
de Agosto de 1832.— Villaverde.

Srei. Goberuadores de las provinciae 
marítimas y Comandante general de 
Ceuta.

Usai orden de 99 de Ágosio de 1699

Establecida por Best orden de 25 del 
actual le prohibioión de intrnduoir por 
nuestros puertos trapos, telas asadas, 
oolchones, ropas de cama, frutas y le
go m brea verdes quest produzcan, á rali 
del suelo ó se eleven poco de su nivel, 
procedentes de los puertos de. . . .

y dispuesto asimismo por dicha Beal 
orden la desinfección y ventileo en el 
puerto de llegada, aunque los buques 
traigan patente limpia, de las ropas de 
uso, efectos de la tripuíaolóu y pasajs- 
ros,y de laí lanas sucias, oceros al pelo 
y de empaque, pieles, plumas y pelo de 
animales que no tengan preparaoión 
por procedimientos industrials de íá* 
brioa; procedentes también de los puer
tos...; á fin de completar por la vía ma
rítima las poaibío3 medidos de precau
ción, ejerciendo la conveniente vigi
lancia en los pasajeros ., y da confor
midad oou Io prevenido en Beal orden 
de 27 del presente mea, publicada ea la 
Gaceta del 28;

El Rsv (Q. D. G,)jy en su nombro la

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Reina Regente del RdnOj ha resuelto 
lo siguieute:

1 .® Después de p^aoticadas con la 
mayor esampnlosidad las visitas de as 
peuto y UOLO preveuidas en la regla 1* 
de la Real orden de 5 de Junio da 1872, 
y admiudoa à libre piátioa los baques 
procedentes de... que no deban sufrír 
cuarentena de rigor ó de observaolóo» 
los Directores de Sanidad marítima en 
tregarán à cada uno ds los pasajeros y 
tripoimtea que qaedeu en tíarra y que 
resulten en buen estado de aalnd» una 
patente da las que se han remitido á 
Vn S»,en la cual se hará oonsLar el pon
to de HQ primitive procedencia y el de 
embarque, como agimiamo el de su 
destino.

2/ La referida patente deberá ser 
prerentada por el viajero ó por el tri
pulante antea del trascarsO de veinte 
y cuadro Lort*s desde su llegada, ai Al
calde de la luoaUdad, qaien, de oonerdo 
con el SubdeUgado de Medicina ó con 
el Médico municipal ó titular, dispon
drá aoa aquel visitado por un FacaUa- 
tivo, qitdd&ndo en observauión durante 
aiote dí^a. 81 en el curso de este térmi
no pre^eabaren slntomad de eníorme- 
dad ooleriforme, se procederá à su ais
lamiento y á la deHinfeoción de las ro
pas y efeotoa de su pertenencia.

S.^ Si el viajero ó uripalante no ea 
detuviera en el punto llegada del bu
que, deberá pretenbar su patente den» 
tro del mismo plato al Alcalde de la 
looalidad á que se dirija ó en qae se de 
tenga.

4^° Cuando al praotíoai' la visita de 
aspecto y tacto se encuentre algún in- 
divídau con siutomas sospseXotua, se 
eumpHrá lo prevenido en la regla 2/, 
caso 1?do la Real orden de 17 de Ma
yo de 1880-

5/ XiO3 tripaUntes ó pasajeros que 
queden à bordo sarán diariamenbe ins
peccionados por al Director de Sanidad 
del puerto, y si durante loe siete días 
en que han de ser reconocidos se pre- 
santaie algún bintcma oaracieriabíoo de 
cólera, se aislará el enfermo en la lo
calidad si la alteración de salud se no
tase en tierra, permaneciendo aislado 
á bordo si la eospeoha de cólera se ma
nifestare en el buque.

En este último caso,ai la enfermedad 
llegare á califioarae de cólera epidécui- 
oo, será despedido el buque para lusa- 
reto sucio.

6/ Los pasajercs y tripulantes que 
hayan cumplido ouareutena en lazare
to encío no vieneu obligados á lo pres
crito en estas regius.

Loe que h ubi eran anfrido cuarentena 
de observación de tres dise,queden su
jetos á esta vigilancia hasta completar 
los siete prescritos.

7 .* La oontrevoDcíón á cualquiera 
de las disposiciones contenidas en las 
reglas anteriores, perá castigada con 
multa de 16 á 500 pesetas por la Anto- 
ridad competente corno infracción da 
loa preceptos sanitarios.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
oonoci miento y el de los Directores de 
Sanidad maiitima de asa provincia. 
Dios guarde À V. S. muchos abos. 
Madrid 29 de Agosto de 1892,- ViUth

Bres. GobeTnadores de las ptovin 
oías niaritimaa y Uomaadúnte general 
de C^ut^.

Jieal farden de S9 de Agosto d& ÍS92
1 .® Loa Subdelegudos de M3dioina 

conabíbuidos desde lu publicac.óu de 
esta Reni orden eu luspecbores de Sa
nidad, dirigirán unu circular á los Mé
dicos titulares de sus respecti eos dis
tritos, en la que, teoordándolea las obli
gaciones q'úe su delicada misión les im
pone y las prescripciones legales vi
gentes les inviten ú dar cuenta en el 
mismo día sin dilacjón, y por el medio 
de comunicaoiÓD más rápido, de todo 
caso de enfermedad con caracteres sos
pechosos de cólera morbo que ocurra 
en el pueblo ó término municipal de su 
cargo en el día mismo en que se pre- 
eeabey sin dilación, ningnua, á cuyo 
efecto comunicará directamanba cada 
Módico con el Subdelegado de eu dis 
trito, sin perjuicio de haeer igual oo- 
maaicáción á la Autoridad local.

Aunque no ocurra caeo alguno ros- 
pechoño, cada Médico municipal remi
tirá semanalmente al Subdelegado do 
Medicina de su distrito un estado de 
loa enfermos que tenga en tratamisQto 
y de las defunciones ocurridas en la 
semana, con expresión de U enferme
dad que les haya causado, valióndose 
al efecto del impreso que se les remite,

2 .* Se crean Inspectores provin
ciales de Sduidad, uno para esda pro
vincia de España, cuya desigaeuióu ee 
hará inmediatamente por los Goberna
dores, prefiriendo á los Subdelegados 
Médious residentes en Ia capital,dando 
cuenta del nombramiento ala Direo 
ción general de Beneficencia y Sani, 
dad. En las poblaciones mayores de 
100 000 habitantes podrán nombrarsa 
varios Inspectores provioiaJes.

3/ Los inspectore? provinciales ?e 
C'municarán con les Subdekgulos d-í 
su provincia en la misma forma que 
éstos con los Médicos titulares, y reci 
birán los estados resúmenes semanales 
de Eos diatribes, elevándolos á la DireC' 
ción general.

4 ." Al primer aviso de no caso sos
pechoso acudirá el Subdelegado del 
distrito á la localidad en que se presen 
te, tan pronto corno reciba el parte y 
lo oemanique al luspeotor provincial. 
Este acudirá también asi que el caso 
sospechoso llegue á su oonocimiento.

5 .° Losluspectoresprovinoiales di
rigirán una circular á los Médicos con 
ejercicio en la proviooia, eucurecién- 
doles la necesidad de que auxilien los 
los esfuerzos de la admiulstración para 
evitar ó combatir la invasión epidémi
ca, y racordánddes la estrecha obliga
ción que tienen de dar caents de los 
€8508 soepachosos para cuya asiatencia 
fueren HamAdoB.

6 .* Los Inspectores provinciales, 
mientras no se las avise ó denuncien 
casos sospechosos, residirán en la capi
tal de la provincia, sin perjaioio de Jaa 
visitas de ÍDspecuióu que estimen ne- 
ceasriaa girar á Jos pueblos. En el rao 
mentó mismo en que adquieran nobioiae 
de la presentación da an caso sospa- 
choso en alguno da los pnebloi de su 
distrito, ae trasladarán á él, y ai fueren 
varío* loe pueblo* epidemiados, residi 

rán en el que con mvyur motivo exija 
8.- pre^eucia.

7'’ Al recibir el parte del Subdele
gado respectivo, ¡o comtiuinarán á le 
Dirección general de Sanidad y ai Go- 
bemarlor de la provincia, y bajo niu- 
gúu pret-^xto demorarán su salida ó la 
de obro Facultativo que tes represeoba 
al potito objebu de la duda más de veio 
bicuetro hor«s.

8 .** Eu lascomuuicaois^nes de Médi 
cos á los Subdelegados, de éstos à los 
Inspectores provinciales y de los (ns- 
pectorea á la Direooión general, se dará 
cuenta de al se tienen disponibles me
dios auúuientaa para el tratamienlo de 
los eefermos y para el aislamieubo y 
extinción de los focos, ó se menciona
rán los que falten para acedit á suplir
los y oompletarlos en lo posible.

9 .* Las oculLaoioueu desoubiefb^s 
por loe IiispeotcrcsSubdelegados y por 
loa proviúcialoh seráu directaraeute co 
mumcadas á la Dirección con la debi
da rehierva, para que, previa ioferma- 
cidu, se proceda al castigo gubernati
vo de los deliocuautes y se pase el tan- 
be de culpa á los Tiibunaleg.

3 .0. Cüm;E>ponder¿, además, á lea
Enapeotorep provinciales, y bajo su di- | teriúres disposiciones será castigada 
reooióo á los de distrito y á loí mauioi- ^ ecu mulla de 15 à 500 pesetas, según
pales, proponor á tas autoridades las 
medíá#s qee estimen oportunas sobre 
el régimen higiénico y sanitario, hacer 
pedidos de materias desinfactantes y 
cuidar de que sean utilmente aprove 
tilladas.

11. Los gastos de telégrafo y co
rreo y las ¡adauinizaoiones ó dietas que 
á apropaeaba de los Gobernad ores acuer
de conceder el Miui^berio da la Gober
nación, ea apliuarác, prévia Real orden 
que lo autorice, al crédito extraordina
rio pira la defensa de la epidemia oo 
lénoa.

12, También propondría Jos Ge 
bemadores al Ministerio -e la GoLar- 
nación las recump^nsasque deban otor- 
garde O los Inspeotores provinciales y 
a loa de distrito y bórmino muaícipsl 
por los servicios que presten y los me 
reeimientos que contraigan en el des
empeño de les importantes funciones 
que se les confían.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocí miento.—Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de Agosto de 
1392.— Fíí/averde.

Sr. Gobemader de la provincia de,„

Reu/ orden de 30 de Agosto de Í392

Establecida por Raal órden de 27 
del actual Is inspección luéJioa para 
los viajeros que atraviesen la frontera, 
con objeto de dictar las reglas á quees 
ta medida sanitaria debe acomodarse;

3. M. el Rev (Q. D, G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer;

Primero, Los facaUabívos de la es
tación sanitaria por donde haya pene
trado el viajero, remitirán en comuni- 
cación oficial nú aviso el Alcalde del 
punto á donde aquél se dirija, infer- 
mándde de su nombre y domicilio, con 
arreglo á las índioaciones de la paten
te que al interesado ae haya expedido 
pan el oampUmiento de la obverveoión 
prevenida en la regla 8.* de la nenoio- 

nada Real orden de 27 del actual, pu
blicada en la 6'ace/o del siguiente día.

Segundo. Sin peijuioic del deber 
: impuesto el viajero de preA&ntar la pa- 
i tente de que ee portader á la Autori- 
, dad local del pauto eu quo as detenga, 
; ya para su examen y refrendo, va para 

continuar la observación, qaedâu del 
mismo modo obiigudos A dar cuenta de 
la presencia de aquél los daeños de 
fondas ó casas de hoepedaje, y, en ge
neral todúa los particulares jefes de 
domicilio que eu cualqainr concepto le 
reciban, si por su parte el viajero no 
habíese jastifioado dentro del kármino 
de veinticastro horas que ha cumplido 
la obligación de preseutar la patonte 
de que es portador á la Anbotidad co
rrespond ienbe.

Tercero. Los vecinos cabezas defa* 
milis, dueñey de hoteles, fondas y ca
sas de hospedaje deberán igualmente 
poner en conocímienbo del Abalde te- 
do caso do enfermedad sospechosa que 
ocurra entre los iedivídnos albergado* 
en su casa, efeclaandolo apenas presen* 
tados los primeros Hintomas de la eu- 
fermedad.

Cuarto. La centravenoión á las en-

' establece la regla 7.* de 1« Real orden 
de 29 del actual [Gítceia del 28.)

Quinto, Los gtibemadoies en su* 
respectivas provincias y los Alcaldes 
en los pueblos de su jurisdicción, qus-* 
dan encargados de hacer cumplir tas 
anteriores pre^enpeiouey, à cuyo efeO" 
to. y para que nadie pueda alegar ig‘ 
noraucia da las mismas, se dará á cono* 
cer por medio de la pub ¡caeión de ^s^* 
Real orden en el Bllrtik Ofioíal 3 
por edicto puesto ai publico en codai 
la? Alcaldías.

De Real orden lo digoá V. S. pa^* 
su conocimiento yefeotos que ¡utereaS' 
Dioa guard*; á V. S, muohoa afios. M** 
drid 30 de Agosto da 189’2.— Vilht'^^' 
de^—Seflúres Gebemadorea oivil®*’^ 
Inspector general de Saninad é inspue* 
tores Jefes de estaciones saaibarías.

Beal orden de S3 de Sepiiembre de i^^^

Regla 23. Los viajeros pi'coedsntfi*' 
de países donde reine epidémioameot* 
el cólera, la fiebre amarilla ó la ps'’^'^ 
de Levante, serân sometidos á su 11^6*' 
daá nuestroá puertos á la inapeco^óa 
médica que previene la Real orden do 
29 de Agosto último, publicada enl* 
Gaceta dal 30.

Regla 24. Las mercaccías proc® 
dentea de paisaa infestados, Begúú®^ 
presa la regla que precede, se suj®**** 
rán á lo díapoeato en Real orden de ®^ 
de Agosto anterior, publicada en la ^^ 
ceta del 26.
Reai orden de 2S de Febrero de i^^^

El Exorao. Sr. Ministro de la GoheJ^ 
nación me comanica con esta fecha 
siguiente Real orden:

'limo. Sr: A fin de organizar ea **’ 
Inspecoioaea sanitarias de Port Bci^ J 
do Irún, oon la prooisión y oouveu>^^^ 
cía debidas, en garantía de la salud f 
blio* y en interés de! comercio, el • 
vicio de reconocimiento módico do p^^^ 
souM y deainfeaoióa de efeotjs ®°’*j|| 
maces procedentes de Marsella y de
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poblaoiûüee cooipreudidas dentro del 
I radio de 165 kilômetioa de diebu du*

■Kl Rey (Q D. G.),y en so nOEobre 
Is Raisj Rv'^HQie del Heino, ba rtsuel 
to Be diotiôü las bi^ntent^R regias:

1* El percauti ajá dico de lad loa-* 
peooicneK de I. ú’i y Port Bou pfaotiea 
ra, con el posible detouituíenbOf uu 
Axàoeaa íajaltativo de Io^ viajeros, no 
permitiendo la eatra-U en nnestrú te- 

' ^'■'torio á aqaeUoaque preHBoten GÍuto 
“iSs 3ospecho«oa d;i cólera^ loa coales 
podrán payar á loa departumentoa de 
«bierTBciÓD y oorflDióa quo al efecto se 
úBlleo eslablócidos.

A loa qae nú manÍSeatea Jos expre 
®adoa siutotnaa «e tes permitirá Ubre 
Potrada, proTejéúdoIesdaana patenta, 
®n la cual, por deolaracióu d&t intere- 
®*do, 8^ expresará el punto de proca 

* «ocia y et de destino, para Joe finee 
^^n * * ''‘'^ormioan en La regla 6.*

Qioda prohibida la entrada de 
^apos, oolnkoaea y ropas de cama usa- 
^i lat!E»3 sucias, cueros ni pelo y de 
i^tüpaqiie, ouqtqos coa adbereaciae car- 
^RSd. aastauoia^ animalem ó vegotalefl 
taiid*’'*^**’’’‘^“* que ae orleu á 
nivel * ^'^^^^ *^® eleven pooo desn
t,,. , 'ílase de plantas verdes y 
‘“J*'*'». ea el „i«o estado.

^’‘^ ó4 ¿'^®®’^®**'rÁ á espurgo y ventí- 
tosft *”infeooióa por procedlmien- 
<1(3 Va °^’^’« ° por medio de la estofa 
^'1 Ui^H' ^ jíiício del perso'

I ^^aoía T*** ®^g'^“ Î“ ohse deesdit laer- 
' ***<î‘oè '^ ®'6'^Í3iite: ropas de uso y 

íiúrua Je los viajeroa.
“ütír^ ^^,^'^ ^® *uiinale6j pap?l usado 

^8^4^ ^^^ûrencian uarooaas.
^Ûnui ^® Bometer&n à este pro- 
^'^ “^Igodà’ ^^ P'*^^f^’^i labias Uvadas, ae- 
^’’®âa m lino, cáBamo, yute y 

textiles anâ'ogàP que 
'’*^ute I de fábrica, cou sufi
*^* *>« u7a*^¿^^^** iüdQurial en geran- 

^'^^'3lAvà^'marcaueias se tas 
’’Sokiîj j^ ^'’ûtíIftci(5^ en Ion midmoB 

4* *^^ ® Seau ooiucliicidas.
tner ^"^^ ^®®ps’ foetr» 6 deterioras 

'^''caGi¿„ mala elnocián y
’"ficta^^ prooedimieutos dea-
'“"^’flinen^ “^'^^’^ r' Sponaablea peen- 
^’’^ ^^I^vi^jj^ ^’ ^^^"fioos enaargadoo de 

^*^6 terda^****'’° Î^oar, vaonno, cabrío 
cometido á otro pro- 

ki^’** e rt'^V^ ^terminaao en Real 
’Ma 00 ^’Pt'-mbre de 1888, pa-Il en o r-.-ixiure oe 

?’'en.o ? ®“'‘“''’ i®! di»8, ó
1 OQ *^^p3uoi0nj durante diez

°' “deouados, en los
T ’ ^^^ Aduanas fronterí-

sea el

” someterán, 
I**'"» * vantilación T

*>K X* el miemo especio de

** ^* ®*n‘d»d Borán
ill-’'lie d,i '^'An do preaentorJu
Sl'*^® obieu ^®

^'*ri*a,. **" ••■“ 4^“» vi-
’*• ®'«wlU«-

'’'‘t*nte aiotediii, eon-

tadee desde se paso por la frootera, 
aislando cuavenieut<»tn?nte des Je tl 

- primer momb'nta à loa que presenten 
eintumasde la epidemia, y dsaiuf-eot&n> 
do las ropas y efsotos de su uso y ouan- 

; to baya estado eu coutseto 0011 el en* 
• ferme y paeda servir de veblcnlo para 

tran^m^tir el germen da la enferme 
; dal.
1 7." La iuspeeción médica, de^ofeo 
. oión de equipajes, expedtuidn de piten- 
' tes y visitari serán gratuitas para los 
Í Viajeros.
5 8.* La Dontrav>3Qoi¿Q de cualquiera 
!' de las disposioionea contenidas en eetaa 

reglas, será caatigada con multa de 15 
Í à 600 pesetas por los Alcaldes ó Go

bernadores en su caso, según la enti
dad de la falta y ouantía de la malta, 
sin perjaioio de Las demás respousabi- 
lidedes que correspondan oon arreglo 

1 à las leyes.
De Real o rd en lo oom único á V. f. pa

ra su más exacto cumplimiento, qae- 
dando derogadas to lus les disposicio* 
nee relativas al servicio de inspección 
médica de personas y saneamiento de 
animales y efectos oontumneea eu la 
frontera con Francia.,

Lo que traslado á V. 3. para su 00* 
j nocimieuto y el de la referida íuapeo 
t ción sanitaria de esa provincia, á la que 
) deberá advertir que tas presentes re* 

glas se refíoren tan solo á las proceden* 
cías de Maradlle y de las pobl boionea 
comprendidas dentro del radio de 165 
Jcilómetroa de dicha ciudad, según se 
maniâesta en la preinserta Real orden, 
debiendo permitir el libre tránsito de 
las demás procedencias, á menos que 
algún viajero de obro origen presente 
Biotomae BOppe^hoaoB de cólera, en en* 
yo caso podrá pasar áJos depî^rlamen
tos de observación y curación, según 
previene la regla 1.* para los proco* 
dentee de MareaHa y de poblauiones 
oomprendidas en dicho radio, dando 
cuenta iomediatamente por telégrafo 
á ese Gobierno de proviucia y á esta 
Subaeoretaría. Dios guarde à V. 3. mu* 
obús aúns. Madrid 22 de Febrero de 
1883.—El Subseoretario, D. A. y Caá- 
trillo.

Sres. Gobernadores civiles de las 
provincias de Gerona y Guipúscoa,

Real orden de 4 de Julio de iS9J 
limo. Sr.: Prevenido por las dispoai- 

cionea 4,* y 6.* de la Real orden do 29 
de Agostó de 1892 que oaando se ten
ga oonocimiento de la existencia de al 
gún caso aospeohoao de oólera, el 3nb 
delegado de Medicina del disírito oo- 
rre^pendiente y el Inspootor provinsial 
se trasladen al logar donde haya oju- 
rrido el caso; prevenido también por la 
disposición 11 de la mi-:ma Real orden 
que las indemnizaoiones y dietas se 
apliquen, previa la oportuna autoriza- 
oión, al crédito extraordinario para la 
defensa de 1» epidemia coléiica, y no 
determinando dicha Real orden la can® 
tidad que en concepto de dietas debe 
abonarae por los gastos expresados; el 
Kry (Q. D. G.), y en su nombra la Ru- 
NA Regente del Reino, ha tenido á bien 
dispouer:

1/ Loe Inspectores sanitarios pro
vinciales serán veoinoi de la capital 
de 1« provincia, y en elle deberán resi

dir y ejercer su prottigióc, sin quí* pna- 
dan uUB ntor-e sin licencia dal Gober- 
nndor civil, quien dará cuanta á esa 
3Qbseoretana de hhbsrla concedido.

2 .* Los Inapectores sauiUrios de j 
distrito, ó seen low Stibdelegadoe de 
Medicina y Cirugía de o -da partido jn- 
dioial, dt‘bürán ser Vi^oinos de a gnno 
dû los puebius qt(e toMuéu el partido, 
y en caso de posibilidad, por regla ge® 
neral, lo serán de la poblnoióu cabeza 
del distrito, en la qua habrán de resi
dir y ejercer su profesión, no pudiendo 
ausentarae sin heeuoia del Áloalda del 
pueblo en que habiten, cuya Autoi ¡dad 
lo pondrá en oonoolmieuto del Gober, 
□ador.

Hi los Subdelegados fuesen á la vez 
Médicos municipales, cumplirán ade
más paraausenCarse.con lo dispuesto 
en el arblcnlo 72 de la ley de Sanidad.

3 ." Cuando ciegan las diMposicionAA 
4.* y 6/, por preaentaríe a'gún cesO 
confirmado ó sospeehoso de cólera, el l 
Inspector y el Subdelegado del distrito 1 
hayan de salir del punto de en residen- 1 
oía pararaconocer y haoerel diagnósti- 1 
00 del enfermo ó enfermos, y para ! 
adoptar, de acuerdo oan el Aloaldey 1 
con la Junta local de Sauidau, si el oa- ! 
so di ¡se lugar à ello, las medidas opor* ; 
tunas de aislamiento y desinleoeíóa en 
los términos aconsejados por la oienoia 1 
y prevenidas' por Ihh dínpoaioloaes vi- 
gentes, los Inspectores proviuoiales de Í 
Sanidad percibirán como remuneración E 
y reembolso de toda olas» de gastos ' 
que se lee ofrezcan: les do provincias 1 
de primera clase, 60 pesetas diarias; los ! 
de segunda 4? y los de tercera, 30. Asi- 
mismoJauSubdelegadoa de Meoiua per- * 
oibirán on igual caso 30. 25 y 20 pese
tas, respectivamente, según Ja provin
cia sea de primara, segunda ó tercera 
otase.

4 .“ Terminillo que sen ceda servi- 
olo, los luapeobore» y los Subdelegados 
formalaráncada uno cuanta justificada, i 
con el aviso oficial en el que se les dé 
conocimiento del caso, oerUúcaoión ex
pedida por el Alcalde correspondiente 
de loa diss en qüe dichos funoíonarioa 
hayan pormaneoido en la localidad é 
informe del Gobernador de la provin
cia, enya cuenta será elevada á esa Sub* 
secretaria para an exâmen, aprobación 
y orden de pago*

De Real orden la comunico áV.l. pa
ra su cumplimleuto. Dios guarde á 
V. 1. muohoa aúji. Madrid 4 de Julio 
de 1893. González.

3r. Subsecretario di este Ministerio.

tarse ó retrasarse la revisión favore
ce esta ó perjudica los iiitcicscs de 
cada pueblo;

Resultando que por la Real orden 
de 11 de Febrt-co lucíicionadase dis
puso que por esa Diruccióii general 
se verificase una revisión de todos 
lus espedientus en que se hubiese 
acordado aiittriurmente baja del cu
po de Cunsumus, para coiuprobai si 
aquellos acuerdos respunden ó no ó 
los propósitos en que fué inspirado 
el art. 18 de la ley de Presupuostos 
de 30 de Junio de 189'2 y el 10, re
gla 3.' de la do 7 de Julio de 1888;

Resultando que practicada aqué
lla, tornando por base los Numen- 
dators de población de 1887, remi
tidos por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, 
se aumentaron por virtud de Real 
orden loa cupos á diferentes pueblos 
para el ejercicio de 1892-93 y anee- 
sivus, por no resultar ajustados á las 
condiciones que exige el art. 18 de 
la ley de 30 de Junio de 1892, ui el 
10. regla 3.* de la de 7 de Julio de 
1888 citadas;

Resultando que ó virtud de recla
mación del Ayuiilainieiíto de .Alman
sa (Albacete) contra la Real orden 
que aumentó el cupo para el indica
do ejercicio, fundada en el hecho de 
haber recaido aquella casi al finali
zar dicho arto económico y en que no 
tenia medios de hacer efectivo el re
ferido aumento, se dictó, con carác
ter general, la Real urden de 28 de 
Febrero último, inserta cu la Ífaceta 
de 9 de Marzo siguiente, disponiendo 
que aquellos aumentos rijan sola
mente desde la pnbliuación de la Real 
orden que se dicte en cada caso;

Considerando que son ranchos los 
espedientes acordados que están su
jetos á revisión, y tamo por esta 
causa, corno por los informes que 
hau de evacuaise en elius por las 
oficiiiaa provinciales y Direcuióu ge
neral del Instituto Geográfico y Es
tadístico, se retrasa su despacho de
finitivo, dándose márgen con esto ó 
que las rcsuluuioiies recaigan duran
te el curso de distintos artos ecotió- 
micos, alcanzando mayores benefi
cios aquellos en que más ae retarda 
la resolución:

Cousiderando que como loa cupos 
no son prorrogables, y por tanto, no 
se señalan por oías ui por meses, si 
no por años eeouúiuicoa cumplctos, 
existen las raiamas razones para que 
quede sin efecto el aumento del ejer
ció de 1893-94 que cuan Jo ee verifi
có el de 1892-93, puesto que en ron
chus pueblos se comuni.iú la Real 
urden á fices del añu primeramente 
citado:

Considerando que de no accederse 
á la petición de loa Municipios resul
taría doble HU men tu en el año actual 
de 1894-9.5, porque habiendose co
municado aquel |iai a 1893 94 cuan
do los Ayuntamientos tenían adop
tados los medios para cubrir el cupo 
anteriur, careciendo de auturización, 
como no podían tenería pura adoptar 
otioa. por no cousentirlo el legla- 
raeoto, tendrían que incluir el déficit 
producido por el aumento de los dos 
años económicos ea el corriente:

Y considerando que es, pur lauto, 
deber de la Administración el pro
curar que la revision de los expe
dientes de bajas de enpos no ocasio
ne 4 los Ayuntamientos perjuicios ni 
dificultades con ocasión de los an-

MIXISTBBIO DE HACIENDA

Mûm.2428
HEAL OBDES

lluatrlsimo Señar; Vistas las ins- 
tanuias de vanos Áyiiiitauieiitos de 
distintas pnivinidaa sulicitaudu de 
este Ministerio que los aumeutos 
que lían sufrido en sus cupos de 
Consumos por efecto de la revi- < 
sión ordenada por la Real urden de Í 
11 de Pobrero de 1893, no se lea j 
exijan sino desde el arto económico - 
de 1894-95 y sucesivos, fundándose t 
en que por el solo hecho de «deian- j
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mentos que lee correspondan, según 
las diaposicionts antea citadas, y es
to sc consigne negando todo efecto 
retroactivo en la aplicación de los 
aumentos de cupos, a tenor de Io 
declarado por la repetida Real orden 
de 28 de Febrero último:

El K^v tQ. 0. G), y en su nom
bre la liui.sA Regente dei Reino,cou- 
formándose con lo propuesto por esa 
Dirección general y lo informado por 
la de lo Couteucioao del Estado, ha 
tenido á bien disponer, como medida 
de carácter general, que los aumeu- 
tos verificados á los pueblos por 
efecto de la revisión, rijan desde el 
año económico correspondiente á la 
fecha en que sea comunicada ó los 
Ayuntamientos respectivos la Real 
ordeu que determine el aumento, 
siempre que lo sea dentro del primer 
tiimestre del mismo, y que cuando lo 
sea pasado éste, el aumento tenga 
efecto desde el año económico si- 
gniente á la fecha de la Real 01 den 
que lo determine.

De Real ordeu lo digo á V. I, pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. 1. mo
chos años. Madrid l.’ de Agosto de 
1894.— Salvador,

Señor Director general de Contri
buciones é Impuestos.

Beal Colegio do Nuestra Solora de la Asustiiui 
Adjunto al Instituto provincial 

üd Córdoba

Nú?n, 2161 
Boses para los alaroaoB iaternes 

y medio-penBLODistaa
1? El que desea ingresar en el Co

legio lo solicítaiá del Direotor desde el 
I,'’ al 30 de Septiembre, aeoœpa&ando 
eertifaoiÓQ íaoaltativa eo qae se acre* 
dite que el aspirante se halla vaoGaado 
j no padece en ferro edad alguna conta
giosa ó repognante.

Loe que en cursos anteriores hayan 
perteneoído al Colegio y quieran conti
nuar durante el curan pi'óxino, debe
rán enviar aviso por escrito dentro del 
mismo plazo» à ha de reaervarlea habi
tación.

2? Loe alnmnos del Colegio ha
brán ¡de mabrioularse es el lastiinto 
provinoial para estudiar alguna ó al 
ganas de las asignaturas que en él se 
cursan.

3 .* ÂI ingresar en el íCotegio ven
drán provistos de lasJprjudás de vestir 
necesarias para qua puedan presentar* 
se siempre con el decoro debido, y 
además traerán do» oolchoaea 000 la 
ropa de cama que bay a ti de usar» una 
alfombrilla para los pies, tres toallas, 
ooatro servilletas, un cepillo de ropa y 
otro de dientes, no batidor y on peine, 
nna eacribania portátil, una cachara, 
nn enchino y un tenedor.

Todas las prendas que lo admitan 
se presentarán maroadae con las mi- 
oiales del colegial.

El lavado y el repagado de la ropa 
será de cuenta de los alumnos.

4? Será obligatorio en los notos de 
Corporación el uso de uniíorme, arre* 
gíado al modelo qua tieno adoptado el 
Colegio.

t^- El Eetahleoiooíento suministra

rá á loe alomnoe cama de hierro» el 
mobiliario del dormitorio y el de aseo 
y limpieza.

6 .* La alimentaoión de los colegia
les ocneiátlrá en almuerzo, comida con 
un principio y postree» merienda y 
cena.

A los medio-peneioaiaLaa se les dará 
la comida y la merienda.

Todos los «Hmenbos serán abundan* 
tes y sanos, de la mejor calidad, bien 
condimentados y servidos con aseo.

7 .* En las enfermedades que podes 
CBU los colegiales, el Establecimiento 
les proveerá de Médico» Cirujano y 
Botica; pero si aquellas adquiriesen 
cierta gravedad, serán asistidos á vo 
luntad de los padreé ó ancargadoa y 
satisfechos por éstos loa gastos extra- 
ordinarios que se originen.

El bsibero y peluquero del Colegio 
servirá gratis á los Blamnos.

8/ Los alumnos internos abonarán 
á raxón de dos pesetas dianas, por tri 
mestres adelautadoa y los medio pupi
los le mitad en la miema forma.

'^hadla-feioa
Núm. 2454

Fallecimientos ocurridos el día 12 de Agosto

PARROQUIAS REXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Sau Juan Varón Soltero 35 años - reumouía
San Nioolás Idem Cacado 63 Endocarditia
Idem Idem saltero 7 Viruela

DIA 13 DE AGOSTO

Santa Marina Hembra Soltera 4 años Difteria
San Andrée Idem Casada 43 Lesión del corazón
Catedral Varón So tero 64 Enfioema pulmonar 1
San Kranoigoo Jdem Casado 66 luJeoclón purulenta ]
Catedral Ídem Idem 66 Fiebre palúdica

DIA 14 DE AGOSTO i

San Lorenzo Varón Solt«ro 4 I]2 m. Catarro gastro-inteatinal
Santa Marina Hembra viuda 70 años Renmatlemo crónico
Santiago Idem Casada 62 Anemia
Catedral Idem Vioda 70 Pulmonía f
Idem Varón Viudo 70 Congestión cerebral i

Córdoba 14 do Agosto de 1894.—El Secretario, Manual Varo.-^V.^ B. 
El Alcalde, Manuel de Eguilior.

Agencia ejeentiva de Hacienda
Núm. 2460

EDICTO

Don Mauoet Bojaa y Baltauáz» Agente 
ejecutivo do la Haoieeda en esta 
Zoua, y por él don Jnaa Muñoz 
García.

Hago saber: que en esta Agencia de 
mi cargo se iusttayen expodienLeB eje* 
oubívee, en tercer grado de apremio, 
contra los individuos que se expresa
rás, por el débito que les resalta á la

Si los padres ó tutores noreeidiesen 
en Córdoba, deberán presentar nn en- 
cargadc que ae^pooderá del pago da 
la pensión, y qoe se eutendorá direo- 
Lamenta con el Superior del Colegio.

9." Lua medio pen^ionistae estarán 
en el Colegio todos los dies á las ocho 
de la mañana y se retirarán por la no- 
ohe después de coneluidas las horas de 
estodio.

10*. Los alumnos internos se pre
sentarán precisamente el día 30 de 
Septiembre para asistir à la eolemoe 
apertare del ourso es el Inaiicnto el l.** 
de Octubre, y à las clases que darán 
principio el día siguiente.

Loa internos y medio pensioni stas, 
desde su ingreso en el Colegio» queda* 
rán sujetús al régimen interior del Es 
tableoimiento.

Córdoba i5de Agosto de 1894.—El 
Begente Secretario del Colegio» Joa
quín Iglesia.—"V.* B.*: El Director, 
Sentenach.

Sanidad

j

Oontribtioiín, y para hacerlo efectivo 
ae lee venden en eegnnda anbaata las 
finoaa aigaientea:

Número.—Nombres y fíncaa.— 
Tipo de subasta

Ptv. Ct9.

127,6.—Marla Jopafa San 
Pedro

1360. Tomás Agnilera Ro
pero

1438.—Trinidad Herrero 
Lozano

267 82

1662 as

266 67

Cuya aubaoti tendrá logar el día 19

de Agosto, de doce á una de so tarde, 
en esta Agencia, cune Antigüe, siende 
postura admisible la que cubra Ine do9 
tercerón partes de la cantidad en q^® 
estáu áiiuüoiadas, ó la que llene los rS' 
quiaitos que determina la dibposicioo 
7? del arUonlo 4.® del Rpal decreto d® 
27 de Agosto de 1893,

Iznájar 11 do Agosto de LS94.-^Et 
Subalterne. Juan Üuñ<' z.

Sección de anuncios
NUEVOS MODELOS
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,, los cuatro for* 
mulaiios del 1 por 
100 sobre sueldos y 
asignaciones, cuyo 
envió se ha dispues
to por la Adminis
tración de Hacienda' 
en circular publica
da en el “Boletín^ 
de 21 de Julio.

Matrícula Industrial 
Las nuevas rela

ciones de altas y l>æ 
jas se hallan de ven
ta en la imprent®' 
del “Diario de Cór
doba,,. 

HbBiiII! 
DE LA 

riqueza rústica y urban®
El nuevo for^^’; 

lario se halla de v^j 
ta en la imprenta ^ 
DIARIO DE C!0^ 
DOBA, Letrados In

LOS LIBROS ,
para la contabüíj^^j
municipal, que del^^g 
renovarse en 1-’ jg 
Julio, se hallan 
venta en la- ioip^.v/ 
ta del DIARIO 
CORDOBA. __ ^

Imprenta del J^iofio Jí CÓ^

Ministerio de Cultura 2024


